
ASAMBLEA NACIONAI
RFPü¡LtCA DEI. ECUADOI.

EnelDistritoMetropolitanodeouito,alosveinteys€tsdíasdelmesdediciembrededosmildteclsiete.
e.ñ la ede de la Asanblea Nacional, übtcada en la Av 6 de Dtctembre y Pledra¡ita, a las dieclsiete

homs velnte minul os se da in¡oo a la sesión-

Preslde la s€srón el docto¡ José Serrano Salgado y actúa coúo Sesetana h doctora übia Rivas

ordó:ñez.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Seño¡a Secretaria v€dnque el quórum por favor.

I,A SEÑORA SECRETARIA- Bu€nas tardes señor Presid€nte. buenas tmdes s€ñores asambleístas. serñor

Presidente me pemlto verjffcar el quó¡um. Asambleista Ve¡onica Ahas ausente.

sEÑoRA SECRETARIA. Asambleista Carlos B€rgmann.

EL ASAMBLEiSTA BERGMANN REYNA CARI¡,S. PTES€NtE.

ACIA No. CAr-2¡ 17-20lg-Ola

CO TTNUACTóN SESIóN DDL CO¡[ST,'O DE ADUINISTNACIóN ÉGISLTTIVA

I.A sEÑoRA SECRETARIA. Asambleista vMana Bonilla. Ausent€. Asambleista Soledad Büendía-

lA SEÑORA SECRETARIA. Asámbleista Pat¡icio Donoso.

EL ASAMBLEÍSIA DONOSO CHIRIBOC¿\ PATRICIO. PTES€NIE.

lA sEÑoRA SECRETARLd AsanbleÉta Luis Femqndo Torres.

EL ASA¡iBI-EiSTA TORRES TORRF-S LUTS FERNANDO. PTES€NIE.

IA SEÑORA SECRETARIA. Pr€Idente.

EL SEÑOR PRESIDENIE. Pres€nte.

I-\ SEÑORA SECREIARIA. CuaFo mie¡nbros del CAL pr€sentes, seno¡ Presidente si t€nemos quórum.

Con su autonzación serñor Presidente me Perrntto poner en su conslderación el orden del día par_a esta

s€slón en p¡ime¡ lugar s€ñor Presidente tenemos conocimiento del oncio núúero 766O-CCDSG-Nm-

2Ol7 de 22 de drdemb¡e de 2017. remlüdo po¡ el Secreta¡io General de la Corte Constrtucional a usted

s€ñor Presider¡te, Ouito 22 de diclemb¡e del 2017. doctor José S€rrano Salgado. Presidente de la
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Asamblea Nadonal. düdad, en su consideración, para los ff¡re8 legales perf¡nentes. remito copia

c€rttñcada del dictamen OOr-r7-DDr-CC d€ 2r de diciembr€ de 2Ol7 eñitido dent¡o d€ la caüsa O0Ol'

l7-DJ.

EL SEÑOR PRESIDENTE. DE IECtUTA.

lA SEñORA SECRETARIA. Drctam€n OOI'17-DDJ-CC Caso número OOOI-I7-DJ Corte consutuclonal

del Ecuador, Ouito, 2l de dici€rnbre de 2Or7, Prünero antec€dentes, tnáÍntt€ ante la Corte

Constltuclonal, el 18 de dlcl€mb¡e de 2Or7. Joú Rrca¡do S€rrano Salgado, Presidente de la AEamblea

Nacional, en aplicacrón de lo dtspuesto en el artícub 8a de h L€y Orgánica de la Función Lglslaü!'a,

pone en conocimiento de esta Corte Constituclonsl que m€dlante oflcio O77-RGA-AN/G-F¡-2Or7 de 7

de novlembre de 2017, e\ Asambleista Roberto Cómez Alcívar p¡esentó ar¡te el Presidente de Ia

Asmblea Naclonal una solicitud para que se dé inicio al jutdo políuco en contra del \tc€presidente de

la República, Jolge Daüd Glaa Esplnel. En e3te sentldo lnfo¡tr¡a qu€ m€diante Resoluclón CAL2O\T-

2ol9-l9a de 17 de diciefnb¡e de 2017, el Cons€Jo de Adminbtractón Irgislativa verindt el

cumpllmtento de los r€quÍsitos en los 3rtículos r29 de la Constitución de ta República y a6.a7 y aa de

la Ley Orgránrca de la Función L€glslaüva, por tanto solicita a esta Cort€. dictamin€ sob¡e la

adrdstb ldad de dldta sotcitud, confo¡me lo dtspuesto en el artículo 129 de la Constrtucrón de la

República. El caso lngres5 a la Corte Constituctona.l y s€ le asignó el núme¡o OOOI_ 17-DJ.

El 18 de dloenbre de 2017, el S€cretario Ceneral del OrgaÍis¡no, conforme lo dispuesto €n el articulo

13 del Reglamento de Sustanctactón de Procesos de Competencla de la Corte Consütucional certmco

que con relaclón a la presente ha presentado una solicitud con ldentidad de objeto y

El l9 de dtclembrc de 2017, et Pteno del Organismo en sesión extraodtnarla número OO4-E 2OI7 en

aplicación del artículo 148 de la l¡y Org¡t¡ica de Ga¡antías ,Junsdtcctonales y Control Constitucional'

procedió al so¡teo de la caüsa. En tal vlrtud fue desrgnado como ju€z consütucional ponÚte €l doctor

Mar¡uel vtterl Oli€ra. En el mlsmo acto el secretalo general efectuó la entrega de la documentaclón

rccibida por la Asamblea Nacional.

Por ñedto ale la proüdencia emit¡ala el l9 d€ dlciembre de 2Ol7 €l juez constltucionál ponente avoco

conocÍniento de la causa y el 20 de diciembre de 2Ol7 dispuso Ia remisión del p¡oyecto de dictám€n a

la S€cretaría Generat, para que el Presidente proc€da a la convo€atoha a la s€slón del Pleno Ónforme a

lo dlspuesto en último inciso del artict¡lo l4a de la L€y OrgárÍca de Garantias Jurisdiccionales y

Control Consdtuclonal.

so|icltudpa¡a|ntclodeljuictopolíuco.l¡speücionanosmlembrosd€laAsambleaNacionalformrnan
paÉ que se Foceda át jutclo poliuco del Vlceprestdente de la R€pública' el contenido dé la eücltud es
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el slguient€. ondo número O77-RCA-AN/G-EC-2O17, Distrlto Metropolttano de Ouito' 7 de noüe¡nbre

de 2017, no€otros los abajo ffnnantes Asambleistas por la República del Ecuador' $rribimos este

p€üto¡io firndamentado en los articulos 12 numeral 2 de La Consltución de la República del Ecuador y

86 y stFientes de la Ley O¡gánica de la Función I¡gtsla&?" nos dtrlEfmos ante usted atentanente

para presentar la solicitud de Jurcio potítlco en cont¡a del ingenlefo Jorga David GIas Espinel

Vicepresidente de la República-

Séptimo. Peüclón Concrcta. Amparado en to establec¡do en los a¡tÍculos 129 de la Constituclón y 78 3l

a5 de la lsy Orgán¡ca de la Función Legislaflva. soltcito a usted y por su digno intermedio del Consejo

ale Aalmlnlst¡aciór¡ Legislaüva, nos dirigimos ante usted atentam€nt€ para p¡esenta¡ lá soltcitud de

Julcio politico €n contra del ingeniero Jorge Da¡¡id Glas Esp¡nel. Viceprcstdente de la l¡epliblicá-

Por otra parte en eI oficto por el que se aclafan y completa lá peüción ante el CAL se det€rmina Outto

14 de diciembre 2Ol7 oflclo número 0r r8-RGA-AN/G-Fa-2O17 que fui r¡offfcado con r€sp€cto al

tnárdte de tra referencla €n el sentido de que s€ aclare y complete las pruebas documentales o de otra

Índole de conformi¿lad con los artículos 129 de la Comütución y a7 y aa de h l€y Org¡áflica de la

Fi¡nción lrgislatrva.

En at€nción a la referida resolución, es perbnente s€ñatar que para admttf a Úámite el p€dido de

Juicto poliüco al Consejo de Admlnistr¿ción Legrslatlva le corresponde úntcamente verificár el euncio

de pruebas con el objeto de demostrar ]a r€sponsabilidad politlca del Vicepresidente GIas' es un tema

de fondo que solo pü€de s€r discuüdo durante el juicio polidco con posterioridad a la admisión a

tñáLmlte del CAL.

Séptimo. Peuclón Concreta- Ampe¡ado en lo establecldo er¡ los a¡dculos 129 de la Conerihr.lón de la

Repúbllca del Ecrador y 7a al a5 de la L€y Orgánica de la Función l¡gislaüva, solicito a usted v po¡ su

digno lnte¡medio a los rnemb¡os del Consejo de Administiaoón Irgislaüva, dar el trtunite

correspondlente a esta solicitud de enjuiciamiento polittco en contra del ingeniero Jo¡ge Glas F¡pinel.

Vicep¡esidente de la Repúbtica.

Infiaccio¡¡es consütucionales pre$¡ntamente cometidas. l-os solicitar¡tes constderan que el acclonante

habría incurrido en las infracciones de concusión, coh€cho, peculado y enriquecirniento ilÍcito

establecido como caüsal pa¡'a p¡oc€der at enjuicianiento pofüco en el num€ral 2 del artÍcülo 129 de la

Constitución de la R€públlca.

Resoluctón del Consejo de Administración l-eglslativa. Resolución CAI-2O17'2O19-19A, €l Consejo de

Admlnlstlaclón l¡gislatlva, consideÉndo Oue. el anículo 129 de la Constitución de la Repúblca

s€ñala la Asamblea Nacronal podrá proceder ál enjutciamiento polítlco de la Presld€nta o Presldente o

ale la ucepr€slde¡ta o Vic€pr€sldente de la República a solicltud d€ al menos una tercera parte de sus
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miembroa, en los srgdente casos l. Por delitos cont¡a la segurldad del Estado. 2. Por delitG de

concusión, cohecho. pectllado o enriquecimi€nto Ídto. 3. Por d€lltos de genocidio, tortura,

d$apartción forzada de personas, secuestro u homicidio por razones políücas o de conciencia. Pa¡a

iniciar el Juiclo políuco se rcquerlrá el dictamen de admisibilidad de la Corte Constltuclonal. pem no

sená necesalo el €njulcbrrüento penal prev¡o. En un plazo de s€tenta y dos horas. concluldo el

procedi¡niento establecldo en la 1ry, la Asamblea Nacional resolvená moüvadamente con base en las

pru€bas de d$ca¡go presentadag por la Presidenta o Presidente de la República. Para proc€de¡ a la

censura y desütuctón se ¡equerirá el voto favoi"able de las dos terc€ras partes de los miembros de la

Asamblea Nadonal. Sl de la censura s€ d€rivan indicios de respomabilidad penal, Ée dispondrá que el

asunto pas€ a conocirniento de lajueza o Juez competente.

Oue el a¡tÍculo 1,14 de la by Orgánica de Garantías Jurlsdlccionales y Control Constitucional, dentro

de las funciones paruculares de la Corte Constltucional. pre!é 3. Emitir un dictañen de admisibtltdad

para el Afcro de jürdo políUco en contra de la P¡esldenta o Presidente. Vlcepresidenta o Vic€prestdente

de la República por delitos contra la seguridad del Estado, concusión, cohecho, peculado,

er¡rlquecimlento üc!to, genocidio, tortura. desaparlctón forzada de persorlas, plagio y homiddio Po¡

razones políucas o de conctencia".

Ouq el articulo la8 de la Ley Orgiár¡ica de Ga¡a¡rtias Jurisdiccionales y Cont¡ol Consutucional

dtspone Dctamen para iniciar juioo politrco cont¡a de la Presidenta o Presid€nte, o la \alcep¡esidenta o

Vicepresldente d€ la Repúblca.- Flecibida la solicitud en la Secretaría de la Corte Consütuclonal, la

Secretarta o Secretarlo, con la presenciia de todas las Ju€zas y jueces de la corte que hacen quórum,

pmc€dcrá a sortear a lajueza jü€z ponente que debe pr$€ntár el pmyecto de dictamen y l€ enbegará

en el nlsmo acto, la docuúentación reclblda por parte de la Asamblea Naclonal.

I-a Jueza o juez ponente, presenta¡á el proyecto de dictámen en el plazo de tres dÉs a parti¡ de la fecha

del sort€o, en eI que constará. l. Sl la solicitud ha sido proPuesta de confoúrndad con la ConsütucrÓn.

2. Si en la sollcltud s€ singulariza h rnfracción qu€ se tmputa y si por la üpificaclón Jurídica que se

hac€ en la solicitud. ella cab€ er¡ el üpo de lnfracciones pre\'tstas en el articulo 129 de la Consutuctón

3. Sl, en cons€cuencia. procede o no tnictar €l Juiclo poliuco.

Inmedlatamente pr€sentado €l proyecto de dtctamen, lia Prestdenta o Presidente de la Corte

Consutucional convocará a s€slón al Pl€r¡o. dentro de las veinucuatro horas siguient€s El dictámen

sená emiüdo dentro de las cuar:erita y ocho horas de pres€ntado el proyecto por lajueza o Juez ponente'

y s€ resoh€rá con las dos terc€ras partes de loe lntegrant€s del Pleno.

Ou€ la L€y Org¡ánica de la Función l,egrshtiva. publicada en eI Suplemento del Registro onciál No 642

de 27 de julto de 2OO9, eotró en vigencia el 3l de iulio de 2009 confo¡me 10 establece la Dbposición

Frnal Única.
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Oue el articl¡lo 74 de la lÁf Orgánica de la Ftnctón l€gislativa s€¡lala que ffscallzación y conEol

político cor¡€sponde a las y los asambteÍstas, a las comisiones especializadas y el Pleno rle le Asañblea

Nacional. de acuerdo a las disposiciones de la Constitución de la República, esta L€y y los regla¡nentos

¡ntemos co¡respondient$.

Oue el artículo 86 de la ky O¡gán¡ca de la Función t-egislativa determina que la Asamblea Naclonal

procedená al enJulciañiento polítrco de la Presidenta o Presidente y de la Vlcepresidenta o

Vicepreslalent€ de la República eri los casos pr€!'lstos en el articulo 129 de la Constittrclón de la

Repúbltca.

gue el ArL a7 de la ky Orgrtu¡ica de la Función Irglslativa establece que la soltcltud para pmceder al

enjutctam¡ento poliüco se¡á presentada ar¡te la Presldenta o Itesldente de la Asambl€a Naclonal $taná

debldamer¡te fimdamentada y contend!á la formulación por esrrito d€ los ca¡gos atribuidos a la

PresidentaoPfesidente.vlceprestdentaovlceprestdentedelaltepúbllca'yelanunciodelátotalidad
de la prueba que se pr€sentani,, acompanltudose ta prueba documental de que se dlsponga en es€

momento. Se formalizrná con tas ffrmas de al menos una tercera parte de los miernbros de la Asambl€a

Nadonal, en el formulario €orrespondiente. declanndo que las firmas son ve¡idicas y que corresponden

gue rnedrante offcto No. O77-RGA-AN /G-E'C-2O17 de 07 de no!'lemb¡e 2017, jngresado en esta

inshtuclón con núm€ro 306094, el A$mbleÍsta Roberto Gómez Alci!€r presenta ante el Serñor

Presidente de la Asamblea Nactonal una soücitud de enJuiciamiento politico en cont¡a del Ing Jorge

Glas Éspinel Vicepresld€nte Constitucional ale la República; y m€dlante oficlos Nos OTa-RGA-AN/G_

Ec-2o17 de 07 de novlembre ing¡esado en eeta instituctón con tránlte 3o642a; oftcio 0a7- RGA-AN/G_

rc,-2\17 de 08 de noLtembre de 2Ol7 ingresado €r¡ esta lnstitucrón con tr3intte 3O6637i O7g-RGA_

AN/G-EC-2017 de Og de novi€mbr€ de 2Ol7 tngresado en esta lnstltución con número 306608; v'

offciooSaRcA-AN/G-Ec-2olTdelodenoviemb¡ede2olTingresadoenestainstituclóncontnálnite

306914, remite i¡formación adlcional:

gue m€diante RBolución CAI-2O17-2O19-I5O de 14 de ahclembre de ml7 d Cons€Jo de

Mmlnistración teglslativa avocó conoctniento de los oficlos detallados €n el anteced€nte ante¡¡or y

r€soMóArtÍculo2'-Pafadarcumplhnief¡toatincisoflnaldelsrticubaadehl,€yorg¡'nicadela
Funclón L€glslaüva, el peücionarto se serüná dentro del plazo de tres días completar las p¡uebas

documentales y de otra índole que disponga. de conformidad c'on el articulo 129 de la constitüción de

la República y a7 d€ La I-OFL.

Oue mediante offcio No. ol I8-RGA-AN 1G-EC-2O17 de 14 de drclembre de 2ol7 ' el Aeambleista

Roberto Gómez Alcivar, da cumpllmi€nto a la R€solución CAL2oIT-2O19-I5O de 14 de diciembre de

20t7.
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Oue medlante Memomndo No. 3r2-UTI--AN-2017 de r5 de dtciemb¡e de 2OlZ, €t docüor Torrxís plúas
Alb¡án. Coordinador cenerat d€ la Unldad de Técnica L€gislaur,?, pres€nta un tnfo¡me Juridico respecto
de la solicitud de Jutcio politico en contra det tngeniem Jorge Clas Esptnel, Vlcep¡esidente
Const¡tuclonal de la Repúbllca.

Oue de €onformtdad con lo dispuesto en et artículo aa de Ia by Org¡ánrca de la Función f,egslatila
corresponde aI Consejo de Mministración t€gislaula conocer ta solicitud y veriicár el cumpltniento
de lo€ r€quisitos y er¡ eJe¡ctcio de sus atribuctones consütucionales y legales ¡esuelve aiticulo I Ar,oc¿¡
conocüniento del offdo No. ol l&RGA-AN/c-Ec-2oI7 de 14 de dicienb¡e de 2olz. mediante el cual el
Asambleista Roberto cómez Alcivar, da cumptimiento a la Resolución CAL2OlT_2O19_l5o ale 14 de
dic¡emb¡e de 2017, dentro del tntunite de soticitud de juicio políuco en conüa del jngente¡o Jorge ctas
Esplnel. Vlcepresidente Consdtucional de la Repúbttca. ArtÍculo 2 Una vez que se ha veriffcado el
cumpltmtento de los requisitos estabtecidos en los atículos 129 de la Constituctón de ta Repúbllca del
Ecuador y 86, 87 y 88 de la L€y Org¡hrca de la Functón Leglslauva. admtür a t¡¡tmite ta soücttual d€
enjüiciamiento poftico en contra del ingeniero Jo¡ge clas Espinel, Vlc€presidente Consütucionat de la
República. Artículo 3 Disponer a la S€c¡etaría C€nerar, remita ta pr€s€nte Resolución Junto con la
documentación co¡rBpondier¡te, a la Co.te Constttucional, en cumplimi€nto det articulo 129 de la
Constltuclón de la Repúbtca. 144 y t4a de h ky de ca¡antÍas Ju¡isdtcclonales y Control
Consütüclonal. Dado y sus4rito, en la s€de de la Asanblea Nacional ubtcada en el Distrtto
Metropoütano de Ouito, en la pm\¡lncia de Pichincha, a los dtecistete días del mes d€ dic¡€mbre de dos
mtl diecisiete. Fl¡mas. Doctor Jos€ Serrano Satgado pres¡dente, doctora Libia Rivas Ordóñez, Secretaria
ceneral,

S€gmdo. Consideractones y fundame¡tos de ]a Colte Consütucionqt. Competencia. I"a Corte
CoNütuctonal es competente pa¡a dictarninar la admistblttdad de las solicttudes de enjuiciamiento
político. fomuladas en cont¡a de la Presidenta o Presidente de la República o de la Vicep¡esidenta o

Vlcepr6tdente de la Rcpúbltca en virtud de lo establecido en €1 artícuto 129 de la Consütución de la
Repúbllca en concordancla con lo diepuesto en el aniculo r44 nume¡at 3 de ta L€y Org.inica de

CarantÍas Junsdicclonal€€ y Control Constltucionat, el articulo aa de h kl' Orgáfrica de la Rmclón
t €gislativa.

NaturáIeza, objeto, alcance y efectos del dictamen de admisibilidad de la sollcltud de Juicio politico en

contra del Pr€€ldente y Vlcepr€sidente de fa República. El enJulctamiento politico de las mráximas

autorldades de las insütuciones del Estado por parte de la Asamblea Nacional consütuye la miáLs

representativa müestra del eje¡cicio de las potestades de ffscalización y contlol poliüco de la fimcrón

legslaüva en los regimenes presldenclallstas, es asini$no una de las €&¡esrones de los principtos de

responsabilidad, Juddlddad y s€paración de funciones que (áractefva a los Estados de derecho

q
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A Eai€s de lo€ mecantsmos de control político coño et que ahora comento aI que s€ suma el
mecanlsmo d€ doble vía comú¡mente de.ñomürado mue¡te cruzada establecido en los articulos l3O y
148 de la consrtución consistente en la facurtad de la Asambrea Nacional de destitut ar hesrclente de
la República y €st€ últjmo de disolver ta prtmera y ei anbos casos ocasionar que s€ convoque a
elecdones antictpadas, las Consütucion$ buscan garantjzar que las actuactones de los seMdores con
m¡is altas posiciones lnsütuctonales resf¡ondan a los representantes del pueblo ecuatoriano y s€
sometan al lrnp€rto de la Norma Suprema so pena de se¡ destitutdos atel cargo, en ca,so de que el
legslativo consld€re que han incur¡ido en las infractones potíücas €stablecialas en ella.

Es de resaltar qu€ a p€sar que la insütuclón er¡ cuesüón lleve el nomb¡e de juicio su naturaleza. obieto,
alcance y €fectos no corresponden er<actam€nte a la de im procedimiento Jurtsdiccionat propiámente
dicho. Po¡ e8ta razón la responsabilidad polit¡ca a la que están sometidas estas autor¡dades que
pueden ser objeto de un €Irju¡ciamlento poliüco la qu€ se t¡aduce en una €ventual moción de censu¡a y
desütuclón es dlsünta e independiente de ot¡as responsabitidades ale o¡den penat, civ o
administratlvo no obstante al constitut¡ u¡ procedimiento en el que están en atiÉcusión los der€chos y
obllgactones del s€rvidor er{utctado es necesario que la autor¡dad que lo lleve a cabo sin dejar de
atender a su cárácter emlnenternente poliüco, garantice las condictones bráLsicas para que el tnputado
pueda eje¡c€r su defensa y que s€ respeten todos tos derechos constitucionates y humanos.

En el caso ecuato¡lano. el Consütuyente establ€cló la facultad de la Asar¡blea Nacionat para p¡oc€de¡
al enjuiclarnie¡to polítlco de É¡ias autoridades, así en el artÍculo r29 de la Norma Suprerna prevé la
facultad de procede¡ a dlchojuicio en contra del prestdente y el Vicepresideite d€ ta Repúbltca. por su
parte. el a¡tículo l3l establece dict¡a facultad respecto de las Ministras o Mtristros de Estado o de la
miáDdma autoridad d€ la Procuraduría Ceneral del Estado, Contraloría ceneral del Estado, ¡tscálÍa
General del Estado, Defensoría del Pueblo, Defenso¡ía pública cene.al, Supe¡intendenctas y de tos

miembms d€l Consejo Nacional El€ctoral, Trlbünal Contencioso Etectoral, Consejo d€ la Judicatura, y
ConsEo de Participac¡ón Ciudadana y Conüol Soctat y de las demráE autoridades que la Constltución

Ahora bien, en atenclón a ta legiümrdad en el origen democniiico del mandato de las ÍxáxiÍras
autoridades d€ la ¡\¡nción Eecutiva, el Presidente y el Vtcepresider¡te de la Repúbttca, la Constitución
establece que el enjuiciamiento políüco dirigido cont¡a ellas s€a un procedtni€nto ag!.avado con el

objeto de evitar práctlcas que erosionen la gobernab idad del Bstado y eütar la! conÉecuencias noc¡vas

que ocásiora una acefalia en la Funcién EJecuttva en esta linea el artícub r29 de la Consutución
regulia este tipo especifico de Juicio poliuco del sigutente modo, aficulo 129, la Asambl€a Naclonal

podrá proceder al enJutclamiento polÍUco de la Presidenta o Presidente o de la \¡cepreslde¡ta o

tr4cepreidente de la República a soltcitud de al menos una te¡c€ra parte de sus miembros en los

siguientes casos l. Por delttG contra la s€guridad del Estado. 2. Pro delitos de concusión, cohecho.

pululado o enrtqueúntento ilicito. 3. Por delitos de genocldio, tortura, deÉaf,á¡ición fo¡zada d€

0
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personas, s€cuestm u homictdio por mzones potiticas o de conciencia. para inictar el Jurcio potÍtco se
reqüeriná el dictanen de admisibi dad de la Corte Consutuclonal pero no se¡á necesa¡io el
enJuidamtento p€nat preüo. En un ptazo de setenta y alos ho¡as concluido el p¡ocedtmi€nto estat tecldo
en la ley, la Asambtea Nadonal resolv€rá moüvadamente con bas€ en tas p¡uebas de descargo
presentadas por la prestdenta o presidente de ta República.

De conformldad con lo dispuesto por la Consütuclón el enjuiciamtento polÍüco contra et presid€nte y
Vicepresldente €s agEvado, resp€cto del número de dembros de la Asañblea Nacional que pu€den
solicitarlo un tercio de sus mternbros m u¡ cáso y r¡n cua¡to en el ot¡o, las causales para su
proc€dencia en el prtner caso detitos conEa la segufdad del Estado, contra la Admrnisüación r¡¡blica
o de lesa humanidad. taet¡vamente enumerados y er €l segundo incumplimtento de fúnclones
constttucional y legalmente establecidas, et quórum de apmbación de la moctón de censu¡a, en et
prirner caso, las dos terce¡as partes de sus rnrembros y en el otm ta mayoría absoluta, y en et nlAo de
la admistbllidad por parte de la corte consütucionai. sobre este último aspecto. en cua¡rto a ra
admislHlrdad. se tdenullcan doc etaps-s, Ia p¡rmera de competencla del consejo are Administración
I¡gislaüla de la &ambtea Nac¡onal, por disposlción expresa de la I_q¡ Org:intca de Ia Fmción
tegislaüva en el articulo 8a. y una segunda en et caso de sup€rar la ptmera, cle competencia de Ia
Corte Consütucional.

En el marco de un lutclo de Upo poliüco como se explioó previanente. €s evidente ql¡e el prtlclpat
protagonista en el desa¡rollo del n¡tsmo es et órgar¡o de control politlco, en este caso. la Asamblea
Nadonal. Siendo así la competencia de la Corte Constituclonal en el mar:co de un Jutcto poliüco, en
tanto órgano de contml jurisdtcctonal y no potitico. se €ncuentra ltrnitaata a los presupuestos
establecldos en la CoÍstitución, L€y Orgárfca de carantías Jurisdicclonales y Contml Constitucional y
la Lry Orgánica de la Fünción kgslattva.

En cons€cuencia el dlctamen que debe emiür la Corte en lo relacionado a la admisibilidad de la
solicitud, e3 p¡oducto del s€gundo ffltm a reáIizarse p¡er,io al inicto del juic¡o políüco por pa¡te de la
Asamblea Naciorial. En este contexto, s€ instste en que, stendo el órgano d€ conEot político quien tiene
el ml protagónico €n el desa¡rollo de un Juicio de esta natü.aleza, su labor en la fase de adnfsibilidad,
si bien no es determinante para el análisis que deberá real?,ar la Corte, s¡ condtciona ale álguna
.nanera el control constitucional de pa¡te de este órgano jurisdtcclonat. Esto cobra lógica cuando s€

asume que la Corte Constttucional únicamente está facultado para emitir un dtctamen de

admtslblldad ei los casos en que el Consqo de Administ¡ación hglslaüva haya emiüda una prtnera
d€clsión favo¡able.

En caso de que el CAL determine su inadmtsibiüdad, op€ra directamente el archivo de la solicitud de

Jt¡lcto politico y la Co¡te no ü€ne cornpetencia pa¡a pronünciarse 6obre ello. Es po¡ esto que, en caso d€

odstir un info¡rne de admrdbiltdad por parte del CAl. €l s€gundo inciso del artículo 14a de Ia Lry

2
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o¡grárnca de ca¡anfas Jurisdicctonales y conFol constitucronal deknita er ámbito competenciar ale ra
co¡te consütucional a los stEluientes a-spectos l. si la solicitud ha sido propuesta de conformidad con
la Consutución. 2. Si en la solicitud se singula¡i?-a ta infiacción que se imputa y si por la üpiffcación
Ju¡ídica qu€ s€ hac€ en la soticttud €lta cab€ en el Upo de intiacctones p¡evbtas en el a¡ticuto lZ9 de la
Constitución. 3. Si, en consecuencla proc€de o no inictar eljuicto politico.

Estos rcqulsitos, acorde con lo dicho previament€, resuttan ser aspecros m€mlnente formates y
respetuosos con la competencia centi¿t y protagóntca que üene la Asamblea Nacional en ta fase de
adlnislón a través det CAL y en el er¡juicbmiento p¡optaner¡te dtcho a través det plmo de la Asamblea
Nacional dlspuestos en el a¡ticub a7 de la ky orgá¡ica de la Funcrón legislaflva guarda¡ colncidencia
con los presupuestos F€vtstos €r¡ el qrtículo 148 de ta L€y Org¡ánica de las carantías Consütucionales
y Control Constitucional €n ejercicio de esta competencia. es asegurar el procedimiento reforado ale

admisibiÍdad p¡evbto en la Constitución y leyes de la materia y de garantizá¡ una re\¡lsión en caso de
haber sdsüdo alguna omtslón de Upo formal en el prtrner ffltro de admisibilidad.

En atenclón al objeto del dtctám€r¡, la veriffcación que debe efectua¡ la Corte s€ reflere exclus¡vamente
a tenas de la foü¡¡a €n que la solicitud ha sldo formutada. En términos del segundo inciso d€l artículo
f53 de la L€y O¡gánica de carantÍas Jurlsdtccionates y Control Const¡tuctonal. en el caso del juicio
politico la Corte Consütuclonal no üene coñpetencia de pronunc¡ars€ ace¡ca de si esüá¡ pmbadas las
trfiacciones y la responsabtldad de la Presid€nta o presidente de la República.

En oranto a lo3 efectos del dlctamm el ptmer inc¡so del artÍculo precitado es claro ál s€ñatar que solo
si el dictamen de la Corte Constttuctonal se p¡onuncia por la consttucionalidad de la solicttud podrá
continuár el Julclo polÍtico. En apllcación de la dispostctin cttada, el dictame¡ que corresponde emitir a
esta Corte consütuye un ¡equlslto lnaxcusable para pmc€der ar enjulclardento d€l p¡esidente o

Ucepresidente d€ la l¡epúbli€a- l, señalado guarda concordancta pler¡a con la dtspostclón del articulo
436 numeral 1 d€ la Consütución de la República que establece como atdbución de esta Corte es la
mtudma lnstancia de lntery¡etactón de la Consütuctón, de los tratados ArteÍracionales de derect¡os

humanos ¡adncados por el Bstado Ecuatoriano a tra!€s de sus dictráLrnenes y sentercias, sus

d€crsron$ tendnán canicter vincuhnte.

Adlctonalmente, aI no constitutr un procedimiento sob¡e el fondo de las p¡etensiones expresadas €n la
sollcttud de mjuiciaÍri€nto políüco este dictañm no causa efectos de cosa ju?gada ¡especto de la
e{stericia ñaterial de las lnfracciones acusadas. Por esta razón en caso de declararse la solicitud como

inadmlslble proc€de que el órgano competente de la Fünctón l¡gistaüva procda a su a¡chivo, sin
efectuar pronuncia¡niento alguno sob¡e el contentdo d€ la solicitud, conforme a lo dispu€sto en el

artículo 89 de la L€y Orgánica de la Funci¡5n t gtslaüva. Contárto sensu la admisibllidad de la Corte

Constituclonal al Juldo politrco no clnatituye un p¡onunciami€nto sobre la materialidad de las

ir¡Íiacciones políücas acusadas.

I
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Determinactón de d€sarrorlo der problema Jurídico. En atención a las consiare¡actones prevra¡nente
expu$tas. €sta corte formula el st€¡¡iente p¡oblemajurialico. la solicitud de ef¡Jurctamiento potíttco del
contra del vic€p¡esidente de ra Repúbnca es admisible? De acue¡aro con lo dlspuesto en er articmlo 129
de la Consütución de la Repúbllca en concordancia con el artículo lrl{t de ta L€y Ory¡intca de ca¡anfas
Jur¡sdicclonales y ConEol Consütuctonal, la contestación at problema juídico fonnutado es ta
cons€cuencia d€ responder affnnaü me¡¡te a dos p¡eglmtás. ta prtrnera es s1 la solicitud ha stalo
pmpüe8ta de coÍformidad con el número de asambleistas r€queridos en el primer tnctso atel aftÍculo
129 de la Consütución y la seg¡nda si en la solicitud se singutadza la infracctón que se le tmputa y si
eata es una de las tníiacciones previstas en el á¡tÍcub r29 de la Consutución. En tal s€ntido
correspond€ que esta Corte abode cada uno de los aspectos señalados po¡ s€pa¡ado.

a. La solicltud ha stdo propuesta de confo¡mtdad con el número d€ asambleistas ¡eqüeridos en el
prime¡ lnciso del srticulo 129 de la Consütución de ta Repúblca.

Resp€cto a este punto conviene lndlcar que el único requisito que el articulo 129 de la Consutuctón de
la República exp¡esamente establece para et efecto. es et núme¡o mirümo ate miembros de ta Asamblea
Nacionat que deben suscrtbir la solicttud. esto es la terc€ra parte de tos y las asanbleístas. que para
Lrn total de 137, corr€sponde un minlmo de 46 solicttantes. Este pr€supuesto tarnbién es r€plicado en

el artícub a7 de ta Lry Orgánrca de la Functón Ejecutiva y en cons€cuenc¡a tanblén tu€ analiz¿do er¡ el
prlmer ffltro de admisibilidad por psrte det CAL

De la re!'isión de la solicitud y los docuñer¡tos remttldos por el presidente de la Asamblea Nacional,
eata Corte verifica colr¡cidtendo con el examen relizado por pa¡te del Consejo de Admtnlstractón
Legislativa de la Asanblea Nacional. en la resoluclón CAL2OlT-2O19-l9a emitida pa¡a conocimiento

de esta Corte, que 63 asamblefutas efectuamn la solicitud de enJuicla]niento poliuco €n contra del

Vlcep¡eside¡¡te de la Repúbltca como consta en 1áÉ ffrrnas de respatdo qüe reposan a fojas 26 a 29 y de

l4l a 142 del e{pedlente constttucionat. de confomfdad con la sigutente ltsta. a continuac¡ón hay una
lista de los asambleístas que suscriben la solicitud.

En conclusiór¡, esta Corte Constltucional determina que €l p¡imer requisito de admtstbtltdad se ha
satisfecho en el p¡$€nte caso.

b. Si en la solicitud se slngulá¡lza la inftacción que se le tmputa y si esta es una de las

infracciones prevlstss €n el artículo 129 de Ia Consütución de la Repúbltca.

De acue¡do con el artícülo t29 de la CoDstitución Politica de Ia República del Ecuador, el

enjuiciamiento polítlco proc€de bajo el supuesto que se veriffque uno d€ los delitos, ag¡upados en

tres tipos, delitos contra la seguridad del Estado, delttos de concusión, cohecho, peculado y
enriquecimiento fíclto conocldos como delttG cortra la Administración Piblica y delito8 de

?
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genocldto, tortura, desapanción forzada al€ personas, secuestro u homicidlo por razones políticas

o de conciencia conocidos como delitos de lesa humanldad

Est€ ¡equisito tal como se advirtió en líneas anteriores es ¡eco€lrdo también en los ániculos a6 y a7

de la L€y Orgánlca de la Función lrgtslaÑa. EÍ el prime. caso. €l artículo a6 deja en claro que la

solicitud de luicio politlco al Presldente o Vicepresidente d€ la Repúbllca proc€derá únicamente en

los casos prev¡stos en el artículo 129 de la Consutüción. Por su parte €t artículo a7 del mismo

cue¡po normaüvo establece cláram€nte que la solicitud debe contene¡ la formulaclón po¡ esc¡ito de

los cargos at¡ibuialos a la Presidenta o Presidente. Vlcepresidenta o v¡ceprestdente de la República

y el anuncio ale la totali.tad de ta prueba que se presentará r€specto del inte¡pelado

acompanámdose d€ la prueba documertal de que se disponga en e8e momento.

En consecuencra, la vertflcación de este p¡esupuesto por parte de la Corte Constituoonal

relaclor¡ado con la slnguhnzacrón d€ la Infracción qüe se le imputa al Presidente o Vlc€p¡esidente

y sü correspondencia con eI upo de infracctones previstas en el artÍculo 129 de la Cdñstihlción de

la Repúbltca es coinodente con aquéI que forma pa¡te del análisis de admisibilidad de competencia

del Consejo d€ Admlnlstlación kgtslatlva.

Conforme consta de la Resolución CAL-2Or7-2O19-19a remitida a esta Corte, se püede advertir

mediante Resotuctón C¡.I-2O17-2O19-I5O de 14 d€ diciembre de 2017. el .Consejo de

Admintsüación kgslativa avocó conocimiento de los ofic¡os detallados en el antecedente anterior y

resolvió articulo 2 pa¡a da¡ cumphml€nto en el inciso linal del árucülo aa de la Ley Org¡ántca de la

Functón L€glslativa. eI petrcionsno se seMrá dent¡o del plazo de tres días completar las pruebas

documentales y de otra Índole que dlsponga de conformtdad con el artÍculo 129 de la Constitución

d€ la República y 87 d€ la t€y Orgár¡ica de ta Fünclón l€gislatÍva. El 14 de dlciembre de 2017 €l

sollcitante presentó ante el CAL la documentación y precisiones requeridas. Respecto a €llo el CAL

el l7 de diclembre de 2ol7 d€ conforrnldad con el ar:tÍculo 88 de la L€y Org¡ánica de la Función

l,€gislaüva dictamtnó la admisibilidad del pedido y lo remitió para conocimienió de la corte

Constitücio¡ral, esto por cumpttr con los pr€supuestos establecidos en el áriiculo 87 de la I-€y

Orgrá¡ica d€ la Fünc¡ón L€gislaüva.

A partir de dicho dictamen en el marco de laÉ competeücias legales qu€ tiene esta Corte, procederá

a veriflcar si en la docum€ntación que se acompañó a la sollcitud se singular'rza la tnf¡acción y st

esta guarda corr€spondencla con aquellos casos previstos en el ar:tículo 129 de la Constitución'

A-si, ale la documentaclón reúiüda por la Sec¡etar:ia de ta Asambt€a Nacional. el Asambleísta

Robe¡to Gómez Alciva¡ apoyado por 62 miembros de la Asamblea Nacional. señalan en €l oflcio

núme¡o O77-RGA-AN/G-EC-2O17 d€ 7 de noviembr€ de 2Ol7 que por los casos a Odeb¡echt

sostienen qu€ las infracciones que el Vicepresidente hab¡ia cometido son cohecho concusión,

c.
I
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peculado y enriqu€clmiento tlícito b. Slngu€ sostienen la lnfracctón de peculado y c Petroecuado¡

sosüenen las tnfraccrones de coh€cho. pecutado y enüquecimiento ilicito'

Exprcsa¡nente senalan Ouinto, Responsabilidad Política del Vicepresldente de la Repúbltca por los

tlelitoslelacionadosalaslnstltucionespertenecientesalossectolesestratégicoscalgosatrtbuidos
al Vicep¡esident€ de la Repúbltca.

En vi¡tud a los antecedent€s d€ hecho que se detallan en la presente solic¡tud aMc€presidente de

la República se te atribuyen la responsabilidad politica por los delitos de cohecho, peculado y

enriqueclmlento ilícito los cual€s se encüentran selátados como caúsales para €njutciamiento

polÍUco como lo se¡1ala el numeral 2 del á¡tículo 129 de la Constitución l'lgente.

En relación el caso Odebrecht, de los elementos apo¡tados se podrá establecer la e{istencla d€l

delito de c'ohecho. en los té¡minos establecidos en el artículo 2aO del COIP pües en consideración

de las verstones rendidas, los info¡mes técnicos penciales de informáücas fo¡€nse y la información

del D€partamento de Justlcia de Estados Unidos tanto el juez competent€ como la Fiscalía pod¡ián

establecer de acuerdo a la valoración de la p¡ueba. una relación entre los pagos, alias, obras y

eúpresas que se tnvesti€iue.

En este senudo s€ ha podido establece¡ que el Vicepr6idente habria ¡eobido beneflcios

económicos indebidos, por sí y especialmente por persona tnterpuesta, €n este caso. 3u tío Rr¡ca¡do

Rivera, tanto por Éesttonar el retorno de la empresa como por los contratos tuvo la empresa tras

esto. especialmente por obras Poltducto Pascuales Cuenca, la remoción de tlerras de la Reflnería

del Pacifico. el Acueducto la Esperanza, la Central Mandariacu y €l Tra¡svas€ Daule Vincea.

En el caso de Caminosca y €n consideración al laudo a¡bitral qüe se solicita se incorpore d€ntro

del proceso arbitral Uevado a cabo €n Flo¡lda, existiría corstancia de que hubo pagos indebidos po¡

parte de la eúpresa a funclonarios del Gobiemo entr€ los que s€ mencionaiia aMcep¡esidente a

través de un atlas. que cor¡ducen a considerar que por el proceder del Vic€p¡esidente 3e .efería¡ a

el.

Especialment€ de acuerdo a este laudo hab¡ia pagos tndebldos en contatos de consultoría y

ftscaltzación en los proyectos Sopladora, Toachi P¡latór y Minas San Francrsco. Esta conducta

encaja en la d€l tipo de cohecho prevista en el artícuto 2Oa del COIP.

En el caso de Petroecuador Ia Fiscalia ha fo¡mulado cargos por delito de peculado a funcionarlos

que estaban en la línea de supervisión del Jorge Glas en el Jlric\or7294-2o17 -OOoo3. Aslmismo

existe sentencia cond€natoria contra Alex Bravo. ex Cerente de Petroecuado¡ por enriquecimiento

tlictto y graves denuncias por peculado debido al manejo con la petrolera estatal chiná Pet¡ochina'

l-
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En este senttdo y €n consid€¡ación a las responsabilidades otorgadas al Vlcepresidente Glas se

atribulrialos.lelltosdepecula.loyenriquecimientoilícito.confo¡mealcolPseatrtbuiriaautoria
altr€cta cuando quienes üenen el deber jurídico de hacerlo no impid€n o procu¡an impedir ta

ejecución de la infracción.

Incluso en el supu€sto de que se quiera alega: la inexistencia de esta auto¡ía' en el caso

Pet¡oecuador habría coautoria, pues en el ineliciente control a sus inferiores 1o3 delitos no habrián

podido perpetrarse.

Aalictonatmente, de fojas 20 vuelta a 25 del mlsmo oflclo número O77-RGA-AN/G_EC-2O17 se

realiza el anuncio d€ pruebas respectivo

Por otra part€, er el oflcio número Ol I8-RGA-AN/G-EC-2O17 de 14 de diciembre de 2017 reiteran

a. Por et caso Odebrecht sostlenen que las inftaccion€s cometldas son de cohecho' concusión

peculado y enriquecimlento llícito, b. Por el caso Singue sostienen la infracción de peculado y c.

Por el caso Petroecuador sostlenen el cometiiniento de las infracciones de cohecho peculado y

enriquecimiento flícito.

Expresámente senahn. cuarto, responsabiltdad politica por los dettos de cohecho peculado y

ennquecimlento ilíclto.

Tanto la ConstÍtución de la República como la Ley Org¡inrca de la Función l-€gtslatlva facultan a los

leglsladores a solicitar el Julcio politrco contra el Presidente y vicePresident€ de la Repúblca en

caso de que se cumplan con los presupuestos señalados en el artículo 129 de la norma suprema.

El referido aitlculo 129 expresa claramente en su numeral 2 que se procede¡á al juicio politlco por

delitos de concuslón, coh€cho, peculado o enrlquecimiento ilÍcito. La norma no señala que el

encausado sea el penalmente responsable por los delltos que hayan sido cometidos durante las

functones de Presidente o Vlcepres¡dente.

Es necesario refenmos a la naturaleza de la instttuclón d€l luicio político, que tlene como objeto

separar de sus funciones al encausado y asÍ proteger a la sociedad de 3u tnepütud para el

desempeño det cargo. Est€ proceso no entra la perdida de la libertad del indiüdüo stno únicamente

la remoclón de su cargo.

En este upo de causas se Juzgan culpas politicas €n tunción qu€ el impacto de la conducta del

enluiciado p¡oduc€ a la comunidad. Es, d€ esta forma, una herrámienta que ga¡ant¿a el cont¡ol de

la acuvidad del gobterno y el equilibrio de los pode¡es del Estado, p¡etender equipa¡ar un Julclo

político a un proceso Jud¡cial es desconocer y desnaturalizar la lnsütución.

?
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Como se ha señalado es claro que este tipo de procesos busca determinar responsabiüdades

polÍucas y no penates. De ahi que se €stablezca claramente en el artículo transcito que para su

inicio no será nec€sa¡io el enjuiciamiento penal prevlo y m¡ís aún el aitículo lrrelve a r€iterar esa

.llferenciaclóncuan.loapuntastdelacensu¡as€derlva.nindiciosder€sponsabilidadpenalse
dispondrá que el asunto pase a conocirniento de la jueza o juez competente 10 que ne'esariamente

implicarÍa que podria darse la c€nsura y destituclón aún sin haber encontrado lndicim de

r€sponsabiltdad Penal.

Los luicios políttcos como su nombre lo lndica busca d€terminar la responsabllldad poliüca de una

alta digntdad que por la lmportancta de su ca¡go deber estar suJ€ta a un esc¡uti¡io mucho más

ampllo por par:te del poder leglslativo. Según el Junsta RaúI F. Cárdenas se trata del Juicio de la

opinlón, de la conciencia pública y de la conflanza po¡que existen firncionarios qu€ sin haber

comeüdo hechos delicüvos propiamente dlcho pierden la confia¡za pública constttuyéndose en un

€storbo para las mejoraB y p¡ogreso de la colectir'ldad, cuñpliendo el juicio políttm la tarea de

facilitar el medio para destituir al tuncionario cuando ya no merece la conffaIlza pública'

Cuando la Consutución se ¡€flere a delttos €n eI ártículo 129 no se inffere de ello que los

asambleistas se conüe¡tan súbitamente en ffscales olueces penales con capactdad de enwia¡ a una

persona a la oárcel Porque entre otras r^zones elto se¡ía contrarlo al principto de seParación de

poaler que Ia misma carta consigna. Se t|ata de determinar en som€timi€nto de derechos poliücos.

hechos cuya ar¡tijuridlclalad radica en el incumpltmlento por paite del funclonario en Úestión de

sus ¿tebe¡es básicos y cuya cons€cuencta más eüdente es el cese d€l encárgo público'

Tambtén es perttnent€ señala¡ que pa¡a admltir a tntmite el pedido dejuicio políüco al Cons€Jo de

Admlnlst¡ación hglslativa 1€ corresponde únicamente verificar el anuncio de pruebas como

cuestión formal, ta suffciencta o no de dichas pruebas con el objetivo de demost¡ar la

¡espoDsab idad poliüca del Vicepresldente Glas. es un tema de fondo qu€ solo puede ser dlscutido

dumnte el jutcto €n el Pleno de la Asamblea Nacional.

En tal l'i¡tud si al CAL le c¡orresPonde¡ia resolver acerca de la valoraclón de la p¡ueba presentada

no haría fafta n¡n$in julcio posterlor porque el CAL admlti¡ía' censu¡a¡ia o absolvería al conocer

de la solicitüd. es así que el CAL no tiene la facultad para examinar: la eficacia de las pruebas

porque ello lmplicaría arrogarse tunciones que competen a la Comisión de Fiscalización y al Pleno

de la Asamblea Nacional.

Finalmente de fojas I 12 !'uelta a I l7 de mismo oficto núm€¡o O77 RCA AN/G EC 2Or7 6€ realiza el

anunclo de pmebas.
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ASAMBLEA NACIONAL
REf O¡LICA DXI' ¡COADOR

A partlr de la documentación que obra del expedlente y del exámen de forma qüe correspor¡de

efectuaraestacortedeconformidadconlodlspuestoenlaconstituctóndelaR€públicayItrry
O¡gántca de Gara¡tía-s Constituctonales y Control Constrtuctonal se concluye que el segundo

requlsito.leadmlsibiltdadhasatlsfechoenelpresentecasodadoqueextsteidentiffcacióndelas
infracciones que se imputa al Vtcepresidente de la República encontrándose eatas pre\dstas

e4resamente en el artícülo 129 de la Const¡tuctón

En el marco de la veriftcación efectuada por esta Corte s€ insiste que este control no constituye un

procedimiento sobr€ el fondo ale las pretensiones ¿{presadas en la solicitud d€ enjúiciamiento

polítlco tampoco ta relevancia de las prüebas presentadas razón por la cual est€ dictarnen no causa

efectos de cosa jüzgada respecto de la existencla materlal de las lnfraccrones acusádas En esta

linea el articulo r53 de la lty Orgránrca d€ Garantias Jurisdiccionales y Control constituctonal

dispone. se ctta el articulo 153

Enrazóndelasc.onslderacionesexpuestasalola¡godelp¡ese¡tep¡oblemajurídico.€stacorte
concluye sob¡e la base ¿le 10 allspuesto en el á¡tículo r29 de la Constitüctón de la Repúbllca en

concoralancia con los articulos 14a y 153 de la l-ey O¡gránica de Gárantias Ju¡isdiccionales y

Cont¡ol Consutuoonal y 89 de la l,€y Org¡ánlca de ta Función t'€gislatlva' que la sollcitud de

enluiciamiento poftico formulado por el Asambleista Roberto Gómez AlcÍvar apoyado por 62

mlembros de la Asamblea Nacional en contr:a del Vicepresidente de la R€pública es admislble'

Terc€Io..lecisión.enméntodeloexpuesto,administrandojusticiaconstituclonalypolrnandato
de la Constitución d€ la Repúbllca d€l Ecuador, el Pteno de la Corte Constitucional expide el

sigute¡rte dtctamen l. Declarar la consutucionalidad y admlsibilidad de la solicitud de luicio

político'2'NotÍlcaratPfeside¡tetlelaAsambleaNaclonarparaquecomuniquealconsejode
Administración l-€gislatrva con el objeto ale dar lnicio al trámite d€ juicto polítlco conforme a lo

alispuesto en el artículo 89 d€ la I-ey Org¡ánica de la Functón trgtslativa 3 Notifiquese publíquese

y cúmplase. Hasta el ahí el texto senor Pre3idente'

sEÑoRA PRESIDENTE. Por favor, señor AsambleÍsta Luis Fernando Tor¡es'

EL ASAMBLEÍSTA TORRBS TORRES LUIS FERNANDO. GTACiAS SCñOT P¡CSidENtC' E] dICtArnEN dC

lacofteconstituctonales.digamos,suflcientepa¡apodefdarinicloporparted€lconsejo
A¿lmlnlsüatlvo de la t€gislatura al Juicio polÍuco al Vicepresidente' además el dtctañén de la Cort€

despeja algunas dudas' no es necesano en la Asamblea para que se presente uná solicltud de

juicio polÍttco al Pr€sidente o al Viceprestalente se pr$€nten pruebas de aquellas 'Ónsideradas 
€n

el Código Integ¡al Penal para la comprobactón ate uno 
'le 

los 
't€tltos 

mencionados en el articulo 129'

s€ necesita la ¡ndtcación de las lnfracciones y como muy blen hace la corte básicamente de

elementos que conaluzcan alesde el punto de üsta politlco asÍ eventualmente se pueda consldera¡'
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ASAMBLEANA
RttjÚ¡Lf c^ Di¡.

CIONAI

El otro tema hportante presidente y señores mlembros es que la Corte Constitucional reptte en
va¡las ocaaiones que ¡o es un dictanen de temas de fonato sino es un dictamen exclusrvamente
fo¡mal sobre dos temas, el número míniúo de ffrmas y la i¡idicaclón de las infracciones por las que
se las puede juzgar ár Vicepresidente de la República, ato¡a bien, de acuerdo con lo que dispo¡e la
Constitución. la l-ey Org¡á¡ica de Ia Función l€gtslativa y la tey Orgránica cle ca¡antías
Constitucionales y Control Constitücionat esta noche formatmente rectén se lnicia el Juicio at
Vicepresidente, lo anterior fue una etapa p¡evia y por eso se necesitaba del dictamen de
adñisfbl¡dad de la Corte Constitucional pára que pueda formalmente inicia¡se el julcro y en ürtud
de 10 que dispone. señor Presidente, el a¡tículo 89 de la Iéy Org¡inica de la Función t€gslaüva yo
el€vo a moclón que se someta a votacitur el intcto det t¡¡imite de Juicio políüco, esa es la fomalidad
qu€ tiene que cumpllr aho¡ita el Cons€Jo Adminlstrauvo de la L€gtslatura y luego por su pu€Éto
viene lo siguiente usted tiene que ¡emiti¡ los antecedentes a la comisión de Fiscalrzación, p€ro hoy
da lnicio al túmite dejuicio políüco y la propia Cort€ en el dictamen así lo dice y hoy debemos da¡
inicio formalmente al juicio politico y yo elevo a moción que se cumpta de esta mane¡a €l articuto
89 de la l,€y Org¡ánica de la Functón L€gislativa.

SEÑOR PRESIDENTE. por favor Asambleista patrtcio Donoso.

EL ASAMBI"EISTA DONOSO CHTRIBOCA PATRICIO. cracias señor presid€nte, concueralo
pl€namente con el doctor Torres en cuanto a su argumentación, slmplemente recatcar tres hechos,
el prlmero que en €fecto la Corte Constitucional no hace juiclos de vato¡ inherentes a las pruebas
sino al cumplirniento de las formalidades, lo que es aünado y está p€gado a la normativa que nos
¡tge en el Ecuador tanto la Consütución como la ky Orgrántca de la Función kgislativa y la L€y de
Garantías Constitucionales. Segundo, de la propia tectura del dictamen de ta Corte Constltucional
algo qu€ el legtslador Torres ya lo ha dicho que €s el inicio formal deljuicio potíuco hoy, porque y
me permito leer Presidente las dos resoluciones del dictamen de Mangas, primero, decta¡a¡ la
constitucionalidad y la admisibilidad de la solicitud de Jutcio político, por tanto, que a nadte se le
pueda ocr¡rrir en el país que este Juicto no es consutucionál y ha sido admitido por el €nte
¡egulador de la consütucionalidad y segundo cuando ta Corte le notifica a usted señor presidente

para que a su v€z comunique y ponga en conocimlento del Consejo de Admlnbtración de la
Iagislatura, aquí pr$entes cuatro de sus siete miembros con el objeto de dar lntcio al trámite de
juicio poliüco confoüne a Io dtspuesto en €l a¡tículo 89 de la Ley Orgránica de ta Función
L€gislaüva qüe es Ia que nos rtge, por tar¡to se ha cümplido con todos los requisitos inhe¡€nt€s a
que hoy se de inicio al támite formal y remiti¡ esto a la Comisión de Fiscalzación que un plazo de

clnco días tlene que hacer su prim€ra ta¡ea y luego la segunda en un plazo igual. Sin embargo
qulero anotar aqui en el seno del CAL un criterio mio para el cual me sirvo d€ una analogia, si
usted señor Presidente tiene 60 días pa¡a ñat¡icular su carro usted puede matricularlo en €l

prime¡ dia, stmple¡nente quiero anotar esta opinión mia porque la Comtstón de Fiscalización puede

toma¡se un dia no es necesario que se tome el plazo máximo entendldo como tal, simplemente
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como opinlón, stn embargo no nos compete a nosot¡os ta atecistón inherente a lo que acabo de d€cir.
pero dejo sentada mi forma de pensar, Ia propuesta es váltala y creo qu€ debemos hoy et Consejo de
la Administración de ta Legislatura dar formatmente ir¡icio at julcio político y concluyo dictenalo que
también €n ml optnión este Julcio no puede s€¡ frenado. €ste Jutcio tiene que uegar a su
culminación con la dectaración por pa¡te de los jueces que somos los 137 tegrsladores ale la
inocencla o culpabittdad det fúclona¡io públtco y actüal consecu€ncia satvo que el Vlcep¡€sidente
renunctase y no cab¡ia a conünua¡ u¡juicto politico a un ex Vic€presldente porque la presc¡ipción
establece solo para aquetlos functonarios como los mlnistro de Estado pero no así et Vlcep¡esidente.
El artículo l4l de la Consiltuclón homologa lo que cor¡esponate at Vicepresidente también, de tat
rnane¡a que apoyo la moción pr€stdente, graclas presldente.

EL SEÑOR PRESIDENTE. cracias a los señor€s asambleÍstas, en prime¡ lugar señátar la
importancla de cumplir con todos tos procedtmientos que etge la Consutuctón y la ky O¡g¡inica
de Ia Función kgislativa en la medida en que €fectivament€ éstos son los que nos garantúan que
el debldo proceso, en una situación tat deticada pero al mismo tiempo tan simbóllca y embternática
para el paÍs como ésta, iniciar un juicto político al Vicepresidente de la Repúbtica con una nu€va
Constitución yo dt¡ía en una nueva era politica. los requisitos sean mi¡ados y analizados de
manera integra, esto hubiese sido muy fácil en realidad st es que simplemente legada a existi¡ un
pacto de carácter r€solutivo, un pacto inctuso dlría yo meramente de ca¡ácte¡ político que no rn¡re
lo que dice la constitución y Ia ley. Una vez que este Consejo de Admtnist¡ación de ta t egislatura
por unarúmrdad de los presentes tomó la decisión de remiti¡ er expediente a ra corte constitucionsl
para que emita su lnforme de admisibilldad de la petición de juicio polittco, c¡eo que, teniendo en
cuenta el cumpllmlento pre\to de todos 106 requtsltos. cr€o que h€mos permitido que la Corte
Consütuclonal cuenie con todos los argumentos pa¡a poder tomar esta resolución, seguramente st
es que la dec¡sión del Cal Ia hübiésemos tomado sin realizar toalos tos requerimi€ntos pa¡a
completa:, aclaG¡. sistemattz€r adecuadamente una petición de esta naturateza ta sltuactón
hubles€ sido disünia. Los argumentos d€ ta Co¡te Constitucionat son importantes, hace un
anlá|lisft de los temas d€ forma pero no d€ja de mencionar efecttvamente tampoco tos temas d€
fondo y eso creo que deflne un precedente importa¡te pa¡a tuturas situacion€s que se puedan dar
de esta naturaleza que auguramos qu€ el pais no la ruelva a t€ner. en todo caso frente a la
decisión de la Corte Consütucional que se ha dado por unanimtdad de sus mtembros presentes. de
los 9 jueces, 8 Jueces presentes todos han aprobado la constitucionalidad y ta adm¡sibilidad de
solicitud d€ lulcio politico, queda ya efecuvamente planteada la moción ale que, no 6olam€nte se
trata de que el Prestderte de la Asamblea info¡me que ha ¡ecibido la resotuctón de la Corte y que
remita a la Combión de Fiscallzación sino que en acto de responsabilidad este Consejo de
Administ¡ación de la Legislatura es pronunctarnos con nuestro voto entonces si nadie mráls Uene

otra observación, señora Secretaria tome votación,
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SEÑORA SECRSIARIA. Señor presidente el te\.to de la resoluctón har.ía ¡€ié¡encia en tos
conslde¡andos al dtctanen de constituctonalidad, a la resolución por la cuat el CAL emitló a la
co¡te constrtucional y e¡ la pa¡te ¡esotuüva en primer lugar serÍa avocai conocimiento clel oficio
766O-CCE-CC-SG-NOT-2O17 de 22 .te dtcieúbre de 2017, susc¡1to por et Secr€taiio cenerát de ta
constitucional que contiene el drctamen ool-lz-DDj,cc de 2r de dictemb¡e de 2ol7 emiudo
dentro de la causa OOOI-I7-DJ. En segundo lugar seria da¡ intcio al t¡¡ámite establecido en el
articub ag de la Ley Org¡ánica de la Función Legislativa. y en t€rcer lugar sería remiür a través d€
la Secretaria cene¡al a la pr€stdenta de la Comtsión de Fiscaltzación y Control al€ polÍtico, la
solicitud de enjulciamiento. dictamen de admisibiltdact, resolución del CAL y alocumentación d€
sustento con el fln de que avoque conocimtento e inlcle el tlrámite. Me permito tomar votación.
Asañbleista carlos Bergmann.

EL ASAMBI¡iSTA BERGMANN RDTNA CARI,OS. A fAVOT

sEÑoRA SECRETARIA. Asambteista patricio Donoso.

EL ASAMBLEÍSTA DONoSo CHIRIBoGA PATRICIo. A fávoT.

I-A SEÑORA SECRETARTA. Asambleísta Luis Femando Tor¡es.

EL ASAMBIIiSTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO A fAVO¡.

I"A SEÑORA SDCRETARIA. Pr€SidENtE.

EL SEÑOR PRESIDENTE. A favoT.

I,A SEÑORA SFfREIARIA. Ha sido aprobada ta resolución señor presid€nte.

EL SENOR PRESIDENTE. Prepare toda la doümentación senora Secretarta y remÍtase a la
Comislón una vez que esté todo 116to, la resoluclón.

SEÑORA SECRETAIIIA. Estamos preparando toda la documentación.

SEÑOR PRESIDENIE. Vamos a suspender ta sestón para tratá¡ el resto de tema6 la próxima sesión.

No habiendo ot¡o pl'nto que trata¡, se susp€nde la sesión siendo las di€ctsiete horaÉ cincuenta y cinco

minutos. Para coNtancia, suscrib€n la presente acta.

DR. JOSE DRAKIúIY VAS ORDóÑEZ

e la Asamblea Nacional Secret¿ria Ge erel
I
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